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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

81 MAJADAHONDA NÚMERO 3

EDICTO

DÑA. ANA JIMENEZ DELGADO LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE MAJADAHONDA 

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en la Ejecutoria 71/2015 se ha dictado el presente Auto de fecha 10/3/2017, que
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

JUICIO DE FALTAS 193 /2014 
N.I.G: 28080 31 2 2014 4012862
Delito/Falta:
Denunciante/Querellante: ANA BELEN SANCHEZ ROMERO
Procurador/a: SIN PROFESIONAL ASIGNADO
Abogado: SIN PROFESIONAL ASIGNADO
Contra: ANA MARIA TRANDAFIR
Procurador/a: SIN PROFESIONAL ASIGNADO
Abogado: SIN PROFESIONAL ASIGNADO

A U T O 

En MAJADAHONDA , a diez de marzo de dos mil diecisiete .

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- La presente se incoó por un/a presunto falta de hurto, habiendo transcurrido
el plazo de 1 año desde la fecha de su comisión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

UNICO.- Los hechos a los que se refieren las presentes actuaciones pudieran ser cons-
titutivos de una falta de hurto pero, al haber transcurrido más de 1 año desde la fecha en que
ocurrieron los mismos, procede acordar la extinción de la responsabilidad penal por pres-
cripción, conforme disponen los artículos 130.6º y 131 del Código Penal, y, en consecuen-
cia el archivo de la presente causa.

PARTE DISPOSITIVA

SE DECLARA EXTINGUIDA LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL de ANA
MARIA TRANDAFIR por prescripción y el ARCHIVO de las presentes actuaciones.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante interposición de RECURSO DE REFORMA
y subsidiario de APELACION dentro de los TRES DIAS siguientes a su notificación o RE-
CURSO DE APELACIÓN directo dentro de los CINCO DIAS siguientes a su notificación.
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Así lo manda y firma D./Dª. SILVIA GARCIA-CUERVA GARCIA , MAGISTRA-
DO-JUEZ del JDO. 1A.INST.E INSTRUCCION N. 3 de MAJADAHONDA. Doy fe.

El/LA MAGISTRADO-JUEZ EL/LA LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA 

Y para que conste y sirva de Notificación del AUTO a ANA MARIA TRANDAFIR,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de MADRID,
expido la presente en MAJADAHONDA a 21 de FEBRERO de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/7.040/18)
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